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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a través

de la Secretaría de Educación y Cultura arbitre los medios para transferir

de la Administración Central del Territorio el personal necesario a efectos

de ser afectado al desarrollo de las tareas emprendidas por la Comisión

Organizadora Jurisdiccional y en especial de las acciones llevadas a cabo

por las Juntas Promotoras locales en el cumplimiento de los objetivos

propuestos por la Ley NQ 23.144 de Convocatoria al Congreso Pedagógico

Nacional, en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE SETIEMBRE DE 1986.-
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